
 

          
         
         
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria_Asociación IWF Atlanta del 6 de agosto de 2024 al 9 de agosto 
de 2024. 

 
 

     

    28 de septiembre de 2023 

 
     

 
FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) 
organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 
la participación en la Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. IWF 
tendrá lugar en Atlanta del 6 de agosto de 2024 al 9 de agosto de 2024. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 International Woodworking Fair es uno de los eventos más importantes del mundo para las industrias 
de carpintería. Reúne las últimas soluciones en carpintería arquitectónica, ebanistería, suelos, 
fabricación de muebles, productos de ingeniería, puertas, ventanas, maquinaria, herramientas, 
metales, plásticos y más. IWF le ofrece la mayor colección de novedades en la industria de la 
carpintería, desde materias primas, tendencias, accesorios o maquinarias. 

 

La presente convocatoria se encuentra dentro del Plan Sectorial de 2024, por lo que queda 
condicionada a la aprobación del mismo. 

 
COFEARFE cobrará a las empresas participantes en la feria 450€+IVA en concepto de depósito inicial 
que será devuelto posteriormente.  

 

El pago se realizará mediante transferencia al siguiente número de cuenta. 

BANCO SABADELL: ES53 0081 0145 0000 0417 6031  

 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN:  

La cuota de participación es de 250€+IVA en cuya cantidad están incluidos los siguientes aspectos y 
gestiones: 

- Coordinación general de la actividad. 

- COFEARFE asesora a las empresas en la contratación de espacio. 

- Asesoramiento en la solicitud y contratación de suministros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

          
         
         
 

- Solicitud de presupuestos de transporte para asegurar el envío de mercancía y el retorno a España.  

COFEARFE solicita varios presupuestos a proveedores logísticos para encargarse del transporte de la 
mercancía de las empresas participantes ida/vuelta y les será ofrecida la opción más ventajosa en 
costes y calidad de servicio. 

- Acciones de Promoción colectiva. COFEARFE realiza la promoción y difusión de la Participación 
Española de empresas en esta actividad. 

 

La cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es opcional y no obligatoria 
para aquellas empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX.  

 

En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión de la ayuda ICEX.  
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 28.000,00 
euros, estando condicionada a la aprobación del Plan Sectorial de 2024. La presente convocatoria ha 
sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 28 de septiembre de 2023. El 
porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 
35%. 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio Espacio ferial en IWF 

 
Decoración Construcción y decoración del stand. 

 
Transporte Transporte de muestras a la feria. 

 
    

 
    

 
    

 
    

  
 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FEDERACION DE FABRICANTES ESPAÑOLES DE 
FERRETERIA Y BRICOLAGE (COFEARFE) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada 
empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 
*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 



 

          
         
         
 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 
convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a COFEARFE mediante: 

 
Formulario de inscripción que se remite a la dirección: arvefer@cofearfe.com. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 29 de septiembre y finalizará el 5 de julio de 2024. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por parte de COFEARFE, por 

riguroso orden de recepción de la documentación solicitada hasta cubrir la ayuda total ICEX.   
 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Paula Cantero 
- Email: paula.Cantero@icex.es 
- Tfno.: (34) 913496381 
 
Por parte de COFEARFE: 
 
- Thais Rodriguez  
- Email: arvefer@cofearfe.com 
- Tfno.: 963532007 

 

 
 

 

mailto:paula.Cantero@icex.es


 

          
         
         
 

6. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

En aras del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, limitación, oposición 
y portabilidad de manera gratuita mediante correo electrónico a arvefer@cofearfe.com o bien en la 
dirección: Plaza del patriarca 4, pta.5, 46002 Valencia, España. 
 

mailto:arvefer@cofearfe.com


 

          
         
         
 



 

          
         
         
 



 

          
         
         
 



 

          
         
         
 

 



                    
 

 

Fecha: 21 de diciembre 2023 

 

ADENDA 

FERIA ASOCIACIÓN IWF (Atlanta, EE. UU.) 

6 al 9 de agosto de 2024 

 

Se presenta Adenda a la convocatoria de la actividad de referencia aprobada en Resolución de 

la consejera delegada el 28 de septiembre de 2023 y publicada el 28 de septiembre de 2023. El 

motivo de esta Adenda modificativa es:  

 

Debido a cambios en la normativa de ICEX en relación con los planes de promoción, el porcentaje 
de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados en la convocatoria pasan de hasta un 
35% a hasta un 40% para todas las empresas solicitantes de la ayuda. 
 
Por otro lado, y también debido al cambio en la normativa de ICEX en relación con los planes de 
promoción, el transporte de muestras a la feria deja de ser susceptible de ser subvencionado por 
parte de ICEX. 
 

El resto de las condiciones establecidas en la convocatoria aprobada por Resolución de la 

consejera delegada en fecha 28 de septiembre de 2023, permanecen inalteradas a la fecha de 

publicación de esta Adenda, el 21 de diciembre de 2023. 

Esta Adenda a la convocatoria de FA IWF (Atlanta, EE. UU.), ha sido aprobada en la resolución 
de la consejera delegada de fecha 21 de diciembre de 2023. 
 
 
Para más información, rogamos se pongan en contacto con:  

Por COFEARFE: 

Thais Rodríguez  

Tfno.: 96 353 20 07 Ext. 2. 

arvefer@cofearfe.com 

 

Por ICEX: 

Paula Cantero  
Email: paula.Cantero@icex.es 
Tfno.: (34) 913496381  
 

mailto:arvefer@cofearfe.com

